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RAD. 08372-40-89-001-2020-00077-01 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Diciembre Dos  (02) De Dos 

Mil Veinte  (2020).- 

Correspondiendo a éste juzgado previas las formalidades del reparto la impugnación dentro 

del fallo proferido por el  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   JUAN DE 

ACOSTA ATLÁNTICO, de fecha noviembre 23  de 2020, dentro de la   Acción de Tutela, 

instaurada por la señora MARGARITA SANCHEZ LEMUS  contra la SECRETARIA DE 

SALUD Y OTROS. 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política Colombiana y los 

Decretos 2591 de 1.991 y 306 de 1.992, y con el propósito de establecer los motivos 

afirmados por la accionante,  esté Despacho. 

RESUELVE: 

1.- Avoquese el conocimiento de la Acción de Tutela, promovida por la señora MARGARITA 

SANCHEZ LEMUS  contra la SECRETARIA DE SALUD Y OTROS. 

2.- Notifíquese a las partes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JSN 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSIRIS   ESTHER ARAUJO   MERCADO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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